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Avalan coalicionespara
la Jefaturade Gobierno

PATRICIA RAMÍREZ

Quedanregistradasla
alianzaVaX laCDMXy
SigamosHaciendoHistoria
enlaCiudaddeMéxico

1 consejo general del Instituto
Electoralde la Ciudad de Méxi-
co(ECM) dioluzverdea lasdos
alianzasque competiránpor la
JefaturadeGobiernodela capi-

tal,al aprobarlos registrosde coaliciones
de partidospolíticos.

Uno de los proyectos aprobados fue
sobre la procedenciadel registrodel con-
venio decoaliciónVa X la CDMX, suscrito
por los partidosAcción Nacional,Revolu-
cionario Institucional y de la Revolución
Democrática,paraparticiparbajola mo-
dalidaddecoaliciónparcialen la elección
dediputacionesporelprincipiodemayo-
ría relativaal Congreso de la Ciudad de
México y coalicióntotalpara la elección
de titularesde alcaldías y concejalías.

Elotrodictamenavaladose refierea la
procedenciadel registrode la modifica-
cióndelconveniodecoaliciónVaX laCD-
MX, suscritopor los partidosAcción Na-
cional,RevolucionarioInstitucionaly de
la Revolución Democrática,para partici-

par bajoesa modalidaden la elecciónde
jefaturade gobierno.

En estecasolamodificaciónalaludido
convenio de coalición,se refiere única-
mentea los montos de aportacionesque
cada partido realizarápara la campaña
correspondientea la jefaturadegobierno,
que pasa de 42 a 45.5por cientodel total
de las prerrogativasde campaña.

El documentoelaboradopor el IECM
señala también que la coalición confor-
madaporelPAN, PRI y PRD parala elec-
ción de titulares de alcaldías y conceja-
lías,es total,pues postulan candidaturas
enlatotalidaddelasdemarcacionesterri-
torialesenque sedividela CiudaddeMé-

postulan26 delos 34es-
caños pordicho principio;estoes,más del

xico;mientrasquelacoaliciónparalasdi-
putacionespor el principiodemayoría es
parcial,dadoque

cincuenta por ciento.

Por otra parte,cabe señalar que, de
acuerdoconelartículo279delReglamen-
to de Elecciones,el convenio de coalición

podráser modificadoa partirde su apro-
bación por el Consejo Generaly hasta un
díaantesdel iniciodelperiododeregistro
decandidaturas.En su caso,lasolicitudde
registrode la modificacióndeberáacom-
pañarse de la documentaciónprecisada
en la ley.

TAMBIEN APRUEBAN
NUEVO NOMBRE
En otro expediente,el IECM aprobó la
procedenciadel registrode la modifica-
ción del convenio decoaliciónJuntosHa-
cemos Historia en la Ciudad de México,
suscritopor los partidosMorena,delTra-
bajo y Verde Ecologista de México, para

participarbajoesa modalidaden la elec-
ción de jefaturade gobierno.

En esteexpediente,se declaróproce-
denteotorgarel registroa la modificación
del convenio de coaliciónprimigenio,ya
que,del análisis efectuadoal mismo, así
comoa ladocumentaciónquefuepresen-
tada por los partidos Morena, del Trabajo
y Verde Ecologistade México,se advierte
que reúnen los requisitosexigidosen los
términosprecisados,los cuales constitu-
yen elementosesencialesparaotorgardi-
cho registro,en cuantoa la modificación
de la denominaciónde la coaliciónJuntos
Hacemos Historiaen laCiudaddeMéxico,
paraqueen lo subsecuentese identifique
como Sigamos Haciendo Historia en la
CiudaddeMéxico.

convenio de coaliciónprimigenio,ya
que del análisis efectuado al mismo, así
comoa ladocumentaciónquefuepresen-
tadapor los partidosMorena,delTrabajo
y Verde Ecologistade México,se advierte
que reúnen los requisitosexigidosen los
términosprecisados,los cuales constitu-
yen elementosesencialesparaotorgardi-
cho en cuantoa la modificación”.

“El consejo general considera proce-
denteotorgarel registroa la modificación
del

El órgano electorallocaldecla-
raqueambascoalicionescompe-
tiránen la eleccióndetitularesde
alcaldíasy concejalías
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CORTESÍA A ATAYDER

El PAN, PRD el PRI se dicen listos para ganar la elección
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Rompoen la coalición en ocho distritos

Fractura en la alianza
opositora de la CDMX
* La decisión partió del PAN; mantendrán
sus intereses comunes en las 16 alcaldías

REPRESENTAN 1.9 MILLONES DE ELECTORES

Rompe el PAN coalición
con PRI y PRD en ocho
distritos uninominales
Son los 12, 13, 17, 20, 21, 25, 26 y 30 //Los tres aún
podrían contender con candidaturas comunes //La
acción favorecería al sol azteca //Irán juntos en las 16
alcaldías en 25 distritos y en la diputación migrante

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El Partido Acción Nacional (PAN)
rompió la coalición con PRI y PRD
en ocho distritos uninominales de

la Ciudad de México, que represen-
tan una lista nominal de más de
1.9 millones de electores, según el
convenio de coalición que ayer fue
aprobado por el Instituto Electoral
local (ECM).

De acuerdo con el documento,

los tres partidos competirán jun-
tos en las 16 alcaldías, así como en

25 distritos electorales y para la

diputación migrante; no obstante,
en el análisis de los registros, no
irán en coalición en los distritos 12,

13, 17, 20, 21, 25, 26 y 30 ubicados
en Cuauhtémoc, Alvaro Obregón,

Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Co-

yoacán, Iztapalapa y Xochimilco.
Fuentes cercanas explicaron

que los tres partidos aún pueden
competir en esos distritos por la

vía de la candidatura común -lo

que tendría que formalizarse en
enero-, pues con la nueva reforma
electoral los institutos tendrían la

facultad de transferirse votos para
garantizar 3 por ciento mínimo de

sufragios requeridos para lograr el
registro como partido local. Esta
acción le favorecería al perredis-
mo, pues de los tres partidos, el
sol azteca apenas alcanzó 5.3 por
ciento de la votación en 2021.

Otra hipótesis, manifestaron, es
que los partidos prefieran ir solos
para no compartir sus votos.

En el proceso electoral pasado
los distritos 13, 17, 26 y 30 fueron

ganados por panistas sin nece-
sidad de ir en coalición; dichos

espacios son representados en el
Congreso local por América Ran-
gel, Héctor Barrera, Ricardo Rubio

y Christian von Roehrich, quien al
verse involucrado en investigacio-
nes penales tuvo que dejar su curul
a su Federico Chávez.

En 2021, el distrito 12 lo ganó

la diputada Maxta González por
medio de la coalición de los tres
partidos; en el distrito 20 logró el
triunfo la diputada María de Lour-
des González, mediante una coa-

lición entre PRI y PRD. La priísta
falleció hace unas semanas y fue
sustituida en el Congreso por Gua-

Barrón.
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Por otra parte, la coalición

Morena, PT y Verde Ecologista
pidió modificar su denominación
a “Sigamos haciendo historia en
la Ciudad de México”, lo que fue

el ECM.

 

 
* -

 

Y El Congreso de la Ciudad de
México presentará una
controversia constitucional
contra el Tribunal Electoral

local por la licencia definitiva

que concedió a Santiago
Taboada al cargo de alcalde de
Benito Juárez. Foto La Jornada
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IECMapruebacoalición
departidospara2024

Fase. Conlas alianzaslos
partidos participaránen
laelecciónaJefaturade
Gobierno las16alcaldías

Decaraa loscomiciosdelpróximo
año,el InstitutoElectoralde la Ciu-
dad deMéxico (ECM) aprobóla
procedenciade registrosde coali-
cionesdepartidospolíticosparael
ProcesoElectoralLocalOrdinario
2023-2024.
Durante una sesión pública ex-

traordinaria,elConsejoGeneraldel
IECM aprobótresproyectosdere-
soluciónsobrelaprocedenciadere-
gistroymodificacionesaconvenios
decoalicionesdepartidospolíticos.
Uno delosproyectosaprobados

es sobre la procedenciadel regis-
trodelconveniodelacoalición“Va
X la CDM”, suscritopor los parti-
dos Acción Nacional (PAN), Revo-
lucionarioInstitucional(PRI) y de
laRevoluciónDemocrática(PRD),
paraparticiparbajolamodalidad
decoaliciónparcialen la elección
dediputacionesporelprincipiode
mayoríarelativaalCongresodela
CiudaddeMéxicoy coalicióntotal
paralaeleccióndetitularesdelas16
alcaldíasy Concejalías.

Tambiénseaprobólaproceden-
ciadelregistrodelamodificación
delconveniodecoalición“VaX la
CD”, conformadoporelPAN,PRI

y PRD, para participarbajoesamo-
dalidadenlaeleccióndeJefaturade
Gobierno.
Otroproyectoaprobadoessobre

laprocedenciadelregistrodelamo-
dificacióndelConveniodecoalición
“Juntos Hacemos Historia en la Ciu-
daddeMéxico”,suscritoporlosParti-
dosMorena,delTrabajo(PT)yVerde
EcologistadeMéxico (PVEM), para
participarbajoesamodalidadenla
eleccióndeJefaturadeGobierno.

¿QUÉ CARGOS PÚBLICOS SE
VOTARÁN?

El próximodomingo2 dejunio de
2024desdelas08:00hastalas18:00
horas alrededorde8 millonesde
capitalinosacudiránalasurnaspara
ejercersuderechoalsufragio.
De formalocalvotaránpor laJe-

faturadeGobiernocapitalina,titu-
lardelPoderEjecutivodelaCiudad

deMéxico,66 diputacioneslocales
(33electospormayoríarelativay 33
designadosmedianterepresenta-
ciónproporcional)yunadiputación
migranteparalaII Legislatura,los
gobernantesdelas16alcaldías,mil
580 ayuntamientosy 24 JuntasMu-
nicipales.
A nivelfederalseelegirán64 se-

naduríasporelprincipiodemayo-
ría relativa,32 por elprincipio de
representación proporcional y 32
deprimeraminoría;500 diputacio-
nes(300porelprincipiodemayoría
relativay 200 por representación
proporcional)y laPresidenciadela
República./24Horas

comicios _
2 dejunio
de 2024 habitantes de laciudad acu-
dirán avotar paraelegir,entreotros
cargos, laJefaturade Gobierno

* * e. ooo...

es laproyección de Lista Nominal del
IECM, tomando como base lafecha de
corte al31dejuliode 2023

VALIDAN. Para
las elecciones

del próximo año,

se aprobaron
las alianzas

conformadas

entre el PAN, PRI

y PRD, asícomo
elde Morena, PT

y PVEM.
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IECM avalaregistrode
coaliciónentrepartidos

Por Eunice Cruz
mexico(Vrazon.com.mx

EN EL MARCO delProcesoElectoralLo-

cal Ordinario 2023-2024 el Consejo Ge-
neral del Instituto Electoralde la Ciudad

de México (ECM) aprobó tresproyectos
de resolución sobre la procedencia de

registroy modificaciones aconvenios de

coaliciones departidos políticos.
Durante la sextasesión extraordinaria

del Consejo General,se presentó el pro-
yecto deresolución sobre laprocedencia
del registródel convenio de coalición Va

por la CDMX, el cual fue suscrito por los

partidos PAN, PRI y PRD.
El convenio establece el deseo de

las fuerzas políticas por participar bajo
la modalidad de coalición parcial en la

elección de diputaciones por el princi-
pio de mayoría relativa al Congreso de
la Ciudad de México y coalición total
para la elección de titulares de alcaldías

y concejalías.
La consejeraelectoral,Sonia Pérez,de-

talló que tal cual indican los lineamien-

de Asociaciones Políticas y fiscalización

verificó que el convenio fuera aprobado
conforme al procedimiento, así como a

las disposiciones estatutarias vigentes
de cadauno de los partidos.

El segundo proyecto fue acercade la
procedencia del registro de la modifica-
ción del convenio de coalición Va por la

CDMX, suscrito por los partidos Acción
Nacional, Revolucionario Institucional y
de la Revolución Democrática,para par-
ticiparbajo esamodalidad en laelección
de Jefaturade Gobierno.

La modificación refierea los montos

de aportaciones que cada partido reali-
zaráparala campaña correspondientea
laJefaturadeGobiemo, lacualpasa de42

a45.5por cientodeltotalde laspreroga-

tivas de campaña.
El último proyecto fue sobre laproce-

denciadelregistrode lamodificación del
Convenio de coalición Juntos Hacemos
Historia en laCiudad deMéxico, suscrito

por los partidos Morena, delTrabajo(PT)
y Verde Ecologista de México (PVEM),

para participarbajo esa modalidad en la
elecciónde Jefaturade Gobierno.
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IECM avala registro de coalición entre partidos   

(2023-12-06), La Razón On line (Sitio), Eunice Cruz, (Nota Informativa) - 01:58:19, Precio $48,100.00
En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 el Consejo General del Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) aprobó tres proyectos de resolución sobre la procedencia de registro y modificaciones
a convenios de coaliciones de partidos políticos.

Durante la sexta sesión extraordinaria del Consejo General, se presentó el proyecto de resolución sobre la
procedencia del registró del convenio de coalición Va por la CDMX, el cual fue suscrito por los partidos PAN,
PRI y PRD.

El convenio establece el deseo de las fuerzas políticas por participar bajo la modalidad de coalición parcial en la
elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa al Congreso de la Ciudad de México y coalición
total para la elección de titulares de alcaldías y concejalías.

La consejera electoral, Sonia Pérez, detalló que tal cual indican los lineamientos de postulación, la Dirección
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y fiscalización verificó que el convenio fuera aprobado conforme al
procedimiento, así como a las disposiciones estatutarias vigentes de cada uno de los partidos.

El segundo proyecto fue acerca de la procedencia del registro de la modificación del convenio de coalición Va
por la CDMX, suscrito por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución
Democrática, para participar bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno.

La modificación refiere a los montos de aportaciones que cada partido realizará para la campaña
correspondiente a la Jefatura de Gobierno, la cual pasa de 42 a 45.5 por ciento del total de las prerrogativas de
campaña.

El último proyecto fue sobre la procedencia del registro de la modificación del Convenio de coalición Juntos
Hacemos Historia en la Ciudad de México, suscrito por los partidos Morena, del Trabajo (PT) y Verde Ecologista
de México (PVEM), para participar bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno.
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Aprueba IECM procedencia de registros de coaliciones de partidos políticos, para
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024   

(2023-12-05), Nuevo México Plural EDO.MEX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:27:28, Precio
$5,000.00
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó, en sesión pública
extraordinaria, tres proyectos de resolución sobre la procedencia de registro y modificaciones a convenios de
coaliciones de partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Uno de los proyectos aprobados es sobre la procedencia del registro del convenio de coalición "VA X LA
CDMX", suscrito por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática,
para participar bajo la modalidad de coalición parcial en la elección de Diputaciones por el principio de mayoría
relativa al Congreso de la Ciudad de México y coalición total para la elección de titulares de Alcaldías y
Concejalías.

Otro es sobre la procedencia del registro de la modificación del convenio de coalición "VA X LA CDMX", suscrito
por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para participar
bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno.

Y uno más es sobre la procedencia del registro de la modificación del Convenio de coalición "Juntos Hacemos
Historia en la Ciudad de México", suscrito por los Partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México,
para participar bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno.
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Aprueba IECM procedencia de registros de coaliciones de partidos políticos, para
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024   

(2023-12-05), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:18:50, Precio $5,000.00
10 total views

, 1 views today

El consejo general del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó, en sesión pública
extraordinaria, tres proyectos de resolución sobre la procedencia de registro y modificaciones a convenios de
coaliciones de partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Uno de los proyectos aprobados es sobre la procedencia del registro del convenio de coalición "VA X LA
CDMX", suscrito por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática,
para participar bajo la modalidad de coalición parcial en la elección de Diputaciones por el principio de mayoría
relativa al Congreso de la Ciudad de México y coalición total para la elección de titulares de Alcaldías y
Concejalías.

Otro es sobre la procedencia del registro de la modificación del convenio de coalición "VA X LA CDMX", suscrito
por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para participar
bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno.

Y uno más es sobre la procedencia del registro de la modificación del Convenio de coalición "Juntos Hacemos
Historia en la Ciudad de México", suscrito por los Partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México,
para participar bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno.
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